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• Cumplimiento al Anexo 11 
• Actualizado a la enmienda 50 a 
• Aprobado por la junta general de SRVSOP en 

Noviembre del 2016 
• Requisitos SMS (Incluye Anexo 11 y Doc 9859) 

 
• Requisitos para la gestión del tránsito aéreo 
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Anexo 19 - Edición 1 
 

3.1.3 Como parte de su SSP, cada Estado exigirá que los 
siguientes proveedores de servicios bajo su autoridad 
implanten un SMS: 
 
e) proveedores de servicios de tránsito aéreo (ATS), de 
conformidad con el Anexo 11;  
 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o SAR, 
bajo la autoridad de un proveedor ATS, se incluye en el 
ámbito de aplicación del SMS del proveedor ATS. Cuando 
la prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o SAR está 
parcial o totalmente a cargo de una entidad que no sea un 
proveedor ATS, los servicios conexos que se prestan bajo 
la autoridad del proveedor ATS, o aquellos aspectos de los 
servicios que tienen implicaciones directas de carácter 
operacional, se incluyen en el ámbito de aplicación del 
SMS del proveedor ATS. El SMS de un proveedor ATS, de 
acuerdo con el Anexo 11, será aceptable para el Estado 
responsable de designar al proveedor. 
 
 

 

Anexo 19 – Edición 2 (Enmienda 1) 
 
3.1.3 Como parte de su SSP, cada Estado exigirá que los 
siguientes proveedores de servicios bajo su autoridad 
implanten un SMS: 
 
e) proveedores de servicios de tránsito aéreo (ATS), de 
conformidad con el Anexo 11; y 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o 
SAR, bajo la autoridad de un proveedor ATS, se incluye 
en el ámbito de aplicación del SMS del proveedor ATS. 
Cuando la prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o 
SAR está parcial o totalmente a cargo de una entidad 
que no sea un proveedor ATS, los servicios conexos 
que se prestan bajo la autoridad del proveedor ATS, o 
aquellos aspectos de los servicios que tienen 
implicaciones directas de carácter operacional, se 
incluyen en el ámbito de aplicación del SMS del 
proveedor ATS. 
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3.3 Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional 

 

3.3.2 Obligaciones del sistema de gestión de la 

seguridad operacional 

 

3.3.2.1 Los Estados exigirán que los siguientes 

proveedores de servicios bajo su autoridad implanten un SMS: 

 

a) organizaciones de instrucción reconocidas…….  

b) explotadores de aviones o helicópteros autorizados…. 

c) organismos de mantenimiento reconocidos ……… 

d) organizaciones responsables del diseño de tipo o de la 

fabricación de aeronaves…. 

e) proveedores de servicios de tránsito aéreo (ATS), de 

conformidad con el Anexo 11; y 

f) explotadores de aeródromos certificados,…... 

 

 



Anexo 19 – Primera edición  
 
4.1.7 El SMS de un proveedor ATS, de acuerdo 
con el Anexo 11, será aceptable para el Estado 
responsable de designar al proveedor. 
 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, 
MET y/o SAR, bajo la autoridad de un proveedor 
ATS, se incluye en el ámbito de aplicación del 
SMS del proveedor ATS. Cuando la prestación 
de servicios AIS, CNS, MET y/o SAR está parcial 
o totalmente a cargo de una entidad que no sea 
un proveedor ATS, los servicios conexos que se 
prestan bajo la autoridad del proveedor ATS, o 
aquellos aspectos de los servicios que tienen 
implicaciones directas de carácter operacional, 
se incluyen en el ámbito de aplicación del SMS 
del proveedor ATS. 
 
 

Anexo 19 – Segunda edición (Enmienda 1) 
 
4.1.8 (antes 4.1.7) El SMS de un proveedor ATS, de 
acuerdo con el Anexo 11, será aceptable para el 
Estado responsable de designar al proveedor. 
 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, MET 
y/o SAR, bajo la autoridad de un proveedor ATS, se 
incluye en el ámbito de aplicación del SMS del 
proveedor ATS. Cuando la prestación de servicios 
AIS, CNS, MET y/o SAR está parcial o totalmente a 
cargo de una entidad que no sea un proveedor ATS, 
los servicios conexos que se prestan bajo la 
autoridad del proveedor ATS, o aquellos aspectos 
de los servicios que tienen implicaciones directas 
de carácter operacional, se incluyen en el ámbito 
de aplicación del SMS del proveedor ATS. 
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Doc 9859 4ta Edición 
1.4.3 Interfaces 
 1.4.3.1 When States and service providers are considering implementing safety 
management it is important to consider the safety risks induced by interfacing 
entities…..  
Interface safety impact assessment  
1.4.3.2 The State or service provider should identify any hazards related to the 
interfaces and carry out a safety risk assessment using its existing hazard 
identification and safety risk assessment processes …. 
Managing and monitoring the interfaces  
1.4.3.4 States and service providers are ultimately responsible for managing and 
monitoring their interfaces to ensure the safe provision of services. An effective 
approach to interface safety risk management is to establish formal agreements 
between interfacing organization with clearly defined responsibilities.  



DOC 9859 3era Edición DOC 9859 4ta Edición 

Alineado con Anexo 19, 1era Edición, 
Dividido en 4 Capítulos 

Alineado con Anexo 19, Segunda Edición, 
Dividido en 3 partes y 8 Capítulos 

Cultura de seguridad Operacional 
incluido en el Capítulo 1 . 

Capítulo dedicado a la cultura de la 
seguridad Operacional para resaltar la 
importancia de esta en la gestión de la 
seguridad Operacional. 

Alguna información relacionada con la 
protección de los datos y las fuentes de 
información.   

Incluyen mayores lineamientos para la 
protección de los datos y las fuentes de 
información.  

Alguna información referente a la 
descripción de sistemas e interfaces.  

Lineamientos claros sobre la descripción 
de sistemas e interfaces en la parte I, 
Capitulo I.  



Conclusiones 
 

a) Los Estados deben de asegurase de establecer regulaciones “claras y 
concisas” para el establecimiento de los requisitos relacionados con el SMS 
en los ATSP. 

b) Las Autoridades deben de establecer procesos de supervisión  continua 
para asegurase del cumplimiento de los requisitos relacionados con la 
implementación del SMS. 

c) Los Estados “pueden” fomentar el establecimiento voluntario de la 
“gestión de la seguridad operacional” en otros servicios  de apoyo a la 
Navegación Aérea.  
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